
DOCUMENTO A/CONF.62/L.110 

Iraq: enmienda al artículo 123 

[Original: inglés] 
[13 de abril de 1982] 

Conviértase el texto actual del artículo en párrafo 1 y añádase el siguiente párrafo 2: 
"2. Se mantendrá la libertad de navegación por cursos de agua en los mares semi

cerrados.'' 
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